
  

  

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, a 

1 de Jufiig” gel año 2.000.- A las 
D9hOD.- Avoco conocimiento de la 

presente cálisa, en calidad de Juez 
do, mediante oficio N*? 

0629.CRH-CNJ.- Incorpórense a 

los autos el escrito y documento ad- 
junto.- En lo postenor cuéntese con 

el señor Andrés Antono José Aua- 

les Estupiñián apoderado del ABN 

AMRO BANK, en calidad de Actor 
de la presente causa, conforme to 
justifica con el poder que se dispo- 
ne agregar al proceso.- Atento el ju- 

ramento manifestado respecto de la 
imposibilidad de poder determinar 

el domicilio y resafencia de tos de- 

mandados, conforme lo dispone el 
Ant. 86 del Código de Procedimien- 
to Cimi, cítese a los señores José 

Virgilio Barriga y Carmen Fabiola 

Moreno Chávez, en uno de los pe- 

víódicos de mayor circulación nacio- 
nal.- NOTIFIQUESE. f) Dr. Ricardo 

Bonilla Naranjo. Juez Encargado. 

Lo que ilevo a su conocimiento pa- 

ra los fines de Ley, previniéndole de 

la obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para sus notifica- 

ciones pasteniores.- Certifica. 
SRA. JUANA CEVALLOS GUERHA 

SECRETARIA 

Hay un seño 

rt/2004752/A.C. 

O 

JUICIO: EJECUTIVO 
CAUSA N? 1441-94 DC. * 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimento al público 

en general que el día doce de julio 

del año en curso (2.000), en la Se- 

cretaría del Juzgado Primero de lo 
Civil de Pichincha, desde las cator- 

ce horas hasta las dieciocho horas, 
tendra lugar el remate de los st- 

guientes bienes muebles, que a 

continuación se detalla. 

Un televisor marca Sony Trinitron 

mosceto KV-2150A, N? 8065682 con 

dos antenas usado  S/ 
1'500.000,00 

Un televisor marca lcesa Colores 

Croma Visión sm modelo ni nume- 

ración usado S/. 1'200.000,00. 

Un VHS Sony modelo SiV-X511PA 

N* 10922 usado S/. 800.000,00. 

Un radio grabadora marca Hitachi 

modelo TRK-9150W, N* 10293354- 

A con antena y dos parlantes pe- 
queños misma marca usado S/ 

250.000,00. 

Un equipo de soride marca York 

M2005, N* 01682358, modelo S75 

tapa plástica rota con dos parlantes 

pequeños negros S/. 320.000,00. 

Una refrigeradora marca Engidaire 

de tres puertas modalo RO-160 N* 

42-103491 color crema, usada SY. 

2'500.000,00. 

Un plato tocadiscos Sony modelo 

PS-242, N* 450872 usado S/. 

  

FALLAS: No 
PINTURA: Buenas condiciones 

PUERTAS: Buenas y funcionando 
VIDRIOS: Buenos 
TAPICERIA: Buenas co: 

A 

VARIOS: Cajón recubiáo con Amo 
Lining 
MOTOR: Buenas condiciones 
COMPRESION: No se pudo medir 

(Batería mata) 

CHASIS O COMPACTO: Bueno 

SUSPENCION DELANTERA: Bue- 

ha 

SUSPENCION POSTERIOR: Bue- 

na 
SISTEMA DE FRENOS: Buenos y 

funcionando 
LLANTAS: 4 buenas sin emergen- 

cia 

CAJA DE CAMBIOS: Buenas condí- 

ciones 

DIFERENCIAL: Buenas condicio- 
nes 
SISTEMA ELECTRICO: Buenas 

condiciones (cableado) bateria ma- 

la 

3.- ACCESORIOS: 
CUADRO DE ACCESORIOS 
INTERNOS 

Herramientas no 

EXTERNOS 
Tapa cubos no 

Ó 's no 

Lianta Emerg. na 

Emblemas completo 

Accesorlos 

4.- CARACTERISTICAS DE LA VA- 

LORACGION: 

Ej vehículo matena del avalúo se 

encuentra en muy buenas condicio- 

nes, con recorrido normal de acuer- 

do a el modelo de vehículo, no pre- 

senta señales de tallas mecánicas y 

se nota que el mantenmmento ha si- 

do el adecuado, sus intenores son 

onginales y se encuentran en buen 
estado y sus accesonjos están com- 

pletas y los controles están funcio- 

nando. 

El promedio de vida útil del motor 
según los fabricantes es el de 

300000 kilómetros y sea ha consi- 

derado una vida útil del vehículo de 
15 años se determina un valor resi- 

dual del 20% para determinar su 

precio. Para determinar su valor ac- 
tuaí debido principalmente a las 

condiciones económicas actuales 

se estima un descuento adicional 
tomando encuenta su valor actual. 

Por todo lo expuesto anteriormente 

Jo AVALUO EN LA CANTIDAD DE $ 

70.000.000 (setenta millones de su- 

1185). 

1.- DESCRIPCION 

OBJETO: Vehículo 

MARGA: Chevrolet 

  

  AN 

JUDICIAL 

  

   REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA JORKAT CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía JORKAT CÍA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 
gésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de ma- 
yo del 2000, fue aprobada.por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 00.Q.14.1517 de 16 JUN. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: US$ 3.000 dividido en 3.000 participaciones de 
US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Proveer el servicio de 
alimentos y bebidas en los campos de restaurañte, comida pa- 
ra llevar, servicio a domicilio y banqueteria, compra y venta de 

equipos de cocina y sus instalaciones, importación y exporta- 
ción de bienes y servicios, prestar toda clase de servicios admi- 

nistrativos, operativos, gerencias y de gestión, así como, sumi- 

nistrar de manera temporal servicios profesionales, técnicos y 
taborales por medio de personal calificado.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, Vicepresi- 

dente y Gerente General. El Representante Legal es el Geren- 
te General. 

Quito, 16 JUN. 2000 

DR. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

MIÉRCOLES, 28 DE JUNIO DEL 2.000 D 9 
a 

  

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA BRIONES ECUADORIAN FOOD 
CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía BRIONES ECUADO- 
RIAN FOOD CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 17 de abril del 2000, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.IJ. 1504 de 15 

JUN. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 400 participa- 

ciones de US$ 1,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La producción, indus- 
trialización y Comercialización de productos tradicionales y no 
tradicionales...... 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Com- 
pañía está administrada por el Presidente y el Gerente. El repre- 
sentante legal es el Gerente. Para este cargo ha sido designado 
el señor ing. Fausto Glenerban Briones Calle. 

Quito, 15 JUN. 2000 

DR. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL   A54JA.P 
  
 


